
PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD 

TURÍSTICA

CALIDAD Y TURISMO SOSTENIBLE

PLATAFORMA DE CERTIFICACIÓN

PREGUNTAS

TEMAS:



PREMIO NACIONAL A

LA CALIDAD TURÍSTICA
La calidad. Factor clave para la competitividad de turismo colombiano.
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ALCANCE

Establecimientos  de la Industria  
Gastronómica

Establecimientos de Alojamiento y 
hospedaje

Agencias de Viajes 

Guías de Turismo

Tiempo Compartido

Empresas de Transporte Automotor 
Turístico y Especializado

Organizadores Profesionales de 
Congresos.

Destinos Turísticos

El Premio Nacional a la 

Calidad Turística está 

dirigido a los 

Prestadores de 

Servicios y destinos 

turísticos certificados en 

Calidad Turística.
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• Registro Nacional de Turismo.

• Tener el pago de la contribución parafiscal al día.

• Estar certificado en una de las Normas Técnicas Sectoriales de

turismo.

• Diligenciar el formulario que establezca el Ministerio de

Comercio, Industria y Turismo.

NOTA: Se enviará esta información vía e-mail.
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CATEGORÍAS
El Premio Nacional a la Calidad Turística será entregado en las 

siguientes categorías:



• Se realizará una convocatoria 
dirigida a los Prestadores de 
Servicios Turísticos, destinos y 
playas que se encuentren 
certificados.

• 1 de septiembre al 15 de 
noviembre.

• En los diferentes eventos que 
organice en Viceministerio de 
Turismo

• En las charlas de difusión de 
Normas Técnicas Sectoriales

• En medios electrónicos (e-
mail, web del MinCIT y 
cuentas de redes sociales del 
MinCIT)

• A través de las Unidades 
Sectoriales de Normalización 
de Turismo





El grupo evaluador será convocado y elegido por el

Viceministerio de turismo a través de la Dirección de

Calidad y Desarrollo Sostenible del Turismo, éste estará

conformado de la siguiente manera:

• Un representante de la Dirección de Calidad y

Desarrollo Sostenible del Turismo

• Representantes de las Unidades Sectoriales de

Normalización



•

•

•

•

• •



•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

.



Informes de 
postulación

Elección de 
los ganadores 

para cada 
una de las 
categorías.

El grupo evaluador

realizará un análisis de

la información de

postulación y por

conceso se elegirán los

ganadores del Premio.



Los ganadores del Premio Nacional a la

Calidad Turística recibirán un galardón y

un certificado donde se les reconoce la

excelencia en la prestación de sus

servicios y su labor en pro de la calidad

turística en Colombia.



Dar a conocer sus 
experiencias y 

resultados a quienes 
se muestren 
interesados.

Servir de ejemplo a los 
demás Prestadores de 
Servicios Turísticos del 
país y, por lo tanto, se 

espera que su 
comportamiento siga 

siendo consistente 
con dicha distinción.

Los 
Ganadores 

Deben:

Promocionar la 
Calidad Turística.

Apoyar las actividades 
del Estado tendientes 
al logro de una cultura 
de Calidad Turística en 

el país.



Los ganadores podrán 
hacer uso del Premio 
Nacional a la Calidad 

Turística en sus 
campañas publicitarias.

Los ganadores serán 
promocionados a través 

de freepress

Los ganadores 
aparecerán en la 

sección de noticias de  
la página del Ministerio 
de Comercio, Industria 
y Turismo y Freepress

Los ganadores serán 
promocionados por 
Procolombia en su 

página web y sedes y 
eventos internacionales 

que participe como 
casos de exito.
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¿QUIENES DEBEN CERTIFICARSE EN TURISMO DE AVENTURA?

Agencias de Viajes

NTS-AV Requisitos de Operación 

de las actividades de:

• Rafting

• Rapel

• Espeleología

• Parapente

• Cabalgata

• Canyoning

Guías de Turismo

NTS-GT Conducción de 

Grupos:

• Recorridos ecoturísticos

• Buceo con Tanque

• Buceo a pulmón

• Recorridos de alta montaña

• Recorridos de cabalgata
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¿QUIENES DEBEN IMPLEMENTAR LAS NTS DE TURISMO 

SOSTENIBLE?

• Alojamiento y Hospedaje

• Agencias de Viajes

• Industria Gastronómica

• Transporte turístico terrestre automotor

• Operadores Profesionales de Congresos Ferias y Convenciones

• Tiempo Compartido
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FUNDAMENTOS DE LA CALIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO

PND 2014-2018 

“TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS”

PST 2014-2018

“TURISMO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ”

Incrementar la 

productividad
de las empresas 

colombianas a 

partir de la 

sofisticación y 

diversificación 

del aparato 

productivo. 

Impulsar el desarrollo y 

consolidación de 

destinos y productos 

turísticos competitivos 

y sostenibles a nivel 
regional y territorial, a 

partir del 

aprovechamiento 

responsable de la 

diversidad natural, 

étnica y cultural

Prestadores de 

Servicios 

Turísticos y 

Destinos

Política de Calidad 

Turística
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NORMALIZACIÓN

Elaboración y actualización de 

documentos normativos

USN

Empresarios

Especialistas

Usuarios

Unidades Sectoriales de 

Normalización - USN

USN - Alojamiento y Hospedaje

USN - Industria Gastronómica

USN - Tiempo Compartido

USN - Guías de Turismo

USN - Agencias de Viajes

USN - Turismo Sostenible

ONN – ICONTEC

MinCIT

Academia

Gremio
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“El turismo que tiene plenamente en cuenta las 

repercusiones actuales y futuras, económicas, 

sociales y medioambientales para satisfacer las 

necesidades de los visitantes, de la industria, 

del entorno y de las comunidades anfitrionas”. 

UN WTO

¿ Qué es turismo sostenible? 
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TURISMO SOSTENIBLE

Corresponsabilidad

Dimensión 

Sociocultural 

Dimensión 

Ambiental 

Dimensión 

Económica

Equilibrio



ESTRUCTURA GENERAL DE 

LAS NORMAS DE 

SOSTENIBILIDAD

Requisitos Legales1

Sistema de gestión para la sostenibilidad 2

Requisitos Ambientales3

Requisitos  Socio-Culturales4

Requisitos Económicos5

Otros Requisitos Complementarios6



. 
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PROCESO DE CERTIFICACIÓN

Decisión 
Implementación 

NTS

Formación en 
Calidad 

(Capacitación 
RRHH)

Implementación 
de Requisitos 

NTS y 
Evaluación

Pre-Auditoría

(Opcional)

Ejecución 
Auditoría 
interna

Auditoría 
Externa

(Certificadora)

Otorgamiento 
de Certificación 

(3 Años)

Auditoría de 
Seguimiento

Auditoría 
Renovación
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Centro Histórico Cartagena 
Puerto Nariño –

Amazonas 
Parque ArvíPlaya Palmeras-PNN 

Gorgona

Playa La Aguada PNN-Utría
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Certificación de

tercera parte a

través de

organismos de

certificación o

inspección,

acreditados por

el ONAC.
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Encuesta 

Prestadores Turísticos

Estamos trabajando para

darle más valor a los

empresarios a la hora de
certificarse:

¿Qué Estamos 

Haciendo por el 

Sector Turístico 
Colombiano?

Alianza 

Marca País
Homologación 

Internacional 

Semana de la 

Calidad turística

1 2 3 4
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INCENTIVOS

Alianza Marca 

país

Premio Nacional Calidad 

Turística

Publicaciones 

especializadas
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CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN - VIDEO
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http://www.certificacioncalidadturistica.co/
http://www.certificacioncalidadturistica.co/
http://www.certificacioncalidadturistica.co/
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CONTACTOS COORDINACIONES USN

Alejandro Vargas Guías de turismo jvargasq@mincit.gov.co

Juan Camilo Arroyave Agencias de Viajes jarroyave@mincit.gov.co

Nicole Múnera Turismo Sostenible nmunera@mincit.gov.co

Juan Felipe Correa Alojamiento y 

Hospedaje

jcorrea@mincit.gov.co

Kris Eliana Zapata Industria 

Gastronómica 

kzapata@mincit.gov.co

Leider Toro Posada Tiempo Compartido ltoro@mincit.gov.co

mailto:jvargasq@mincit.gov.co
mailto:jvargasq@mincit.gov.co
mailto:jvargasq@mincit.gov.co
mailto:jvargasq@mincit.gov.co
mailto:jvargasq@mincit.gov.co
mailto:jvargasq@mincit.gov.co


PREGUNTAS



www.certificacioncalidadturistica.co



“¡Si quieres resultados diferentes, 

haz las cosas diferentes!”

Albert Einstein.


